
SECRETARIA: Diciembre 10 de 2021. Informo a la señora Juez que en este 

proceso de Pertenencia radicado 2021 00198 00, el día 28 octubre de 2021, 

venció el emplazamiento de personas indeterminadas efectuadas a través de 

aviso, igualmente finalizó el emplazamiento de MARIA CAMILA ECHEVERRI 

SANCHEZ, ANA ROCIO ECHEVERRI SANCHEZ, JONY GILBERTO 

ECHEVERRI SANCHEZ, CARLOS FABIO ECHEVERRI SANCHEZ, JOSE 

GILBERTO ECHEVERRI SANCHEZ y RAMON RICARDO ECHEVERRI 

SANCHEZ.  El día 30 de noviembre de 2021. Se encuentra pendiente para 

designar Curador Ad Litem. 

     
    Jorge Aníbal Álvarez Alarcón. 

     Secretario 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

Proceso: Pertenencia 
Demandante: BLANCA ELIDIA ESCARRAGA CXORTES 
Demandados: HEREDEROS DETERMINADOS E INDTERMINADOS DE  

GILBERTO SANCHEZ BELTRAN 
 Y PERSONAS INDETERMINADAS 

Radicación:  17380 40 89 005 2021 00198 00 
Sustanciación: 1440 

  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, diciembre diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo el informe de secretaria acerca del vencimiento de los emplazamientos 

de MARIA CAMILA ECHEVERRI SANCHEZ, ANA ROCIO ECHEVERRI 

SANCHEZ, JONY GILBERTO ECHEVERRI SANCHEZ, CARLOS FABIO 

ECHEVERRI SANCHEZ, JOSE GILBERTO ECHEVERRI SANCHEZ y RAMON 

RICARDO ECHEVERRI SANCHEZ en calidad de herederos determinados y de 

personas indeterminadas, se dispone designar al Dr. RAUL ANTONIO RAMIREZ 

CAMPOS como Curador Ad Litem, para que los represente en este proceso 



Verbal de Pertenencia, donde aparece como demandante BLANCA ELIDIA 

ESCARRAGA  CORTÉS. 

 

Como en trámite del proceso se dio emplazamiento de los HEREDEROS 

DETERMINADOS de GILBERTO SANCHEZ BELTRAN y de PERSONAS 

INDETERMINADAS, esa función la debe desarrollar el Dr. RAMIREZ CAMPOS 

por economía procesal atendiendo que ya la ejerce como representante de los 

Herederos Indeterminados, inclusive presentando la contestación pertinente. 

 

Efectuada la aceptación de esta función el señor Curador Ad Litem contará con el 

término de veinte (20) días para la contestación de la demanda, respecto de estos 

últimos. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 

        
                                                   Angela María Pinzón Medina 

          Juez1 
                                (Firma escaneada artículo 11 Decreto 491 del 28-03-2020 Ministerio de Justicia) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas de conformidad con 

lo determinado en el artículo 11 del Decreto 491 de 2020. La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a través del correo 
electrónico del Juzgado:j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

JUZGADO QUINTO 

PROMISCUO MUNICIPAL 

DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO 

La providencia anterior se 
notifica en el Estado No. 179 

diciembre 13 de 2021. 

.  
JORGE ANIBAL ALVAREZ 

ALARCON 

Secretario 


